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POSTULACIÓN – SUBVENCIÓN MUNICIPAL 
2025

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

JULIO 2025



SUBVENCION EXTRAORDINARIA

 

TIPO DE 
ORGANIZACIÓN

CARACTERISTICA 
ORGANIZACIÓN 

ORGANIZACIÓN RUT SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

APORTE 
PROPIO/ 
OTRAS 

FUENTES
MONTO TOTAL NOMBRE DEL PROYECTO 

1 FUNCIONAL ORGANIZACIÓN FUNDACIÓN 
MILAGRO AL RESCATE 65238292-4  $      

3.500.000  $    700.000  $     4.200.000 MANOS QUE ALIMENTAN





DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
DEPARTAMENTO DE INSPECCION

SECCIÓN DE INSPECCIÓN A TERCEROS
NOVIEMBRE 2025

ORDENANZA MUNICIPAL Nº5  - LEY 21.411 DE CIERRE DE PASAJES 

ORDENANZA SOBRE CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE 
CONTROL DE ACCESO EN CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES, 

URBANOS O RURALES, POR MOTIVOS DE SEGURIDAD



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARCIAL MARTINEZ CUADROS”, 



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARCIAL MARTINEZ CUADROS”

• SOLICITUD INGRESADA A LA D.O.M. CON FECHA 29.09.23
• INFORME FAVORABLE DE LA D.O.M. N° 04 – 39 DE FECHA 23.02.24.
• ORD. N° 04-1451 DE FECHAS 06.08.24 SOLICITA PRONUNCIAMIENTO A

CARABINEROS, QUIENES NO EMITEN RESPUESTA, POR LO QUE
TRANSCURRIDO EL PLAZO SE TOMA COMO SILENCIO POSITIVO.

• ORD. N°04-1452 DE FECHA 06.08.24 SOLICITA PRONUNCIAMIENTO A
BOMBEROS,QUIENES NO EMITEN RESPUESTA, POR LO QUE TRANSCURRIDO
EL PLAZO SE TOMA COMO SILENCIO POSITIVO.

• ORD. N°04-1450 DE FECHAS 06.08.24 SOLICITA PRONUNCIAMIENTO A
DIRECCION DE TRANSITO, RESPONDIENDO FAVORABLEMENTE MEDIANTE
ORD. N°756-24.

• RESOLUCION EXENTA N°876/2025 DE SEREMIA DE MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y TELECOMUNICACION, CON APROBACION AL INFORME
TECNICO DEL PROYECTO “CIERRE DE PASAJE MARCIAL MARTINEZ CUADROS”.



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARCIAL MARTINEZ CUADROS”

SITIO DONDE 
SE INSTALARA 
PORTON DE 
CIERRE



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARCIAL MARTINEZ CUADROS”

INSTALACIÓN 
PORTON 

PROYECTADO



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARCIAL MARTINEZ CUADROS”

Largo (m) 120 m aprox.

Ancho entre Línea Oficiales del pasaje (m) 10.89 m

Área ocupación BNUP (m2) 1016 m2

Cantidad de viviendas beneficiadas 12 viviendas

Total de viviendas pasaje 15 viviendas

Porcentaje 80% 

Ubicación de cierre nº1 A 6 metros aprox. medidos desde la línea oficial de calle 
Gabriel González Videla.



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARCIAL MARTINEZ CUADROS”

LA SOLICITUD ESTÁ PRESENTADA PARA CERRAR EL PASAJE MARCIAL MARTINEZ CUADROS,
CON PORTON ELECTRICO, SIN CONSIDERAR LAS 2 PRIMERAS CASAS QUE ENFRENTAN
CALLE GABRIEL GONZALEZ VIDELA, DEJANDO 15 PROPIEDADES AL INTERIOR DEL PASAJE.
LA ESTRUCTURA DE CIERRE CORRESPONDE A UN MODELO AUTORIZADO POR ESTA DOM,
YA QUE SU DISEÑO CUMPLE LA NORMATIVA ACTUAL VIGENTE, ADEMAS CUENTA CON LAS
AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES DE DIRECCION DE TRANSITO Y DEL MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES POR ENCONTRARSE EL CIERRE DE PASAJE
ENFRENTANDO UNA VIA DE LA RED VIAL BASICA (GABRIEL GONZALEZ VIDELA).





Reporte de Gestión

Diciembre 2025



Diagnóstico Financiero
● Consolidación de la deuda
● Gestión de proveedores
● Embargos
● Negociación de convenios

Traspaso Cementerios

Traspaso Salud

Traspaso Educación
● Coordinación con SLEP
● Traspaso de personal
● Traspaso de inmuebles
● En proceso de cierre 

● Coordinación con Municipalidad de La Serena 
● Definición de nueva estructura organizacional
● Traspaso del personal
● Traspaso de inventarios

● Coordinación con Municipalidad de La Serena 
● Traspaso patrimonial
● Reajuste de aranceles

Gestión 2025



Índice

3 Cumplimiento y prevención del delito

2 Jurídico

1 Traspaso Educación

4 Inventarios

5 Cementerios

6 Botica

7 Finanzas



Funciones actuales

• Obligaciones de proveedor

• Rendiciones

• Recuperación de Recursos

• Fiscalización SUPEREDUC

• Identificación de deudas Proveedores por año/área
• Conciliación Financiera de deudas proveedores.
• Identificación de Proveedores y Montos Prescribirles.

• Identificación de deudas DEP/ Mineduc
• Rendición subvenciones SEP/ General / PIE otros 2025
• Identificación de deuda previsional de Funcionarios No 

traspasados.

• Gestión de recuperación Boletas Garantías.
• Gestión de recuperación de Finiquitos RR.HH no traspasados ( 

años servicios/ feriados legales/mes de aviso)

• Seguimiento y contestación 34 procesos de fiscalización Vigentes.



Obligaciones proveedores

• Identificación de Deuda con 
Proveedores : Cantidad/ Año / 
Tipo de Subvención.



Gestiones en curso

• Identificación de Deudas con 
posibilidad de prescripción

Año Monto x Año

2013  $                       104,760 

2014  $                   8,467,737 

2015  $                 34,699,471 

2016  $                 19,230,049 

2017  $                 72,122,678 

2018  $              246,779,458 

2019  $              164,171,998 

2020  $              110,639,949 

Total  $              656,216,100 



Gestión en curso

• Articular trabajo de conciliación con departamento de Finanzas.
• Detectar proveedores críticos y de continuidad de servicios.
• Consolidar proveedores/ deudas y confeccionar plan de saneamiento
• Presentar propuesta a SG de proveedores susceptibles a prescripción.
• Identificación de convenios y regularización de información en sistema contable.

Plan



$ 286.936.660

$ 204.265.604

$ 148.789.390

$ 86.121.163

$ 203.091.108

$ 929.203.925

Rendiciones / Reingresos



Recuperación de recurso

Boletas de Garantías FAEP

liberada DEP 03/12/25

Finiquitos funcionarios No traspasados

18 funcionarios Totalmente subsanados

20 funcionarios c/ deuda previsional        
 $ 226.442.238

RIESGOS • Juicios de nulidad de despido: Reingreso funciones/ otros.

Procesos de cierres de modificaciones/ visación de informes 
técnicos por parte de MINEDUC



Procesos pendientes de fiscalización

Fiscalización SUPEREDUC



Procesos pendientes de fiscalización

PROCESO 
ADMINISTRATIVO

DATOS ESPECÍFICOS

 

GESTIÓN DEL 
PERSONAL REX 

469-2025

 

 

Revisión de RR.HH 

∙ Revisión de contratos, liquidaciones y pago previsional.
∙ Información evacuada en 21 de julio de 2025, a la espera de 

retroalimentación del Fiscalizador (visita ya realizada).
∙ Etapas pendientes:

- Descargos
- Recurso de reclamación

REMUNERACIONES 
2023

REX 951-2025

 

(Muestra de 7 Colegios)

Revisión de RR.HH bajo contratos: Sub General/ SEP/PIE

∙ Revisión de contratos, liquidaciones y pago previsional.
∙ Estado actual: Información en gestión.
∙ Multa posible de exposición: 501 UTM
∙ Etapas pendientes:

- Descargos
- Recurso de reclamación

 GASTOS PME 
GREGORIO 
CORDOVEZ

REX 420-2025

(Temática especial)

∙ Revisión del gasto de fondos.
∙ Entrega de documentación y rendiciones asociadas al gasto
∙ Etapa actual: DESCARGOS
∙ Pendiente: Recurso de reclamación
∙ Posible multa: 51 a 501 UTM
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Causas judiciales - departamento jurídico 

Materia Cantidad

Causas Civiles 124

Causas Laborales 156

Reclamaciones Judiciales por Multas D.T. 3

Causas Cobranza Previsional 266

Causas Cumplimiento Laboral 27

Causas Corte de Apelaciones 17

Causas con acuerdo (Laboral) 103

TOTAL 696



Causas Judiciales - Departamento Jurídico 

Materia Cantidad

Causas Judiciales 696

Procedimientos 
Disciplinarios

127

TOTAL 823

Trabajadores Funciones

1. Carol Álvarez Órdenes Directora.

2. David Oyanadel Leiva Coordinador.

3. Marcelo Ríos Lobos Abogado causas judiciales.

4. Felipe Pizarro Ochoa Procurador.

5. Carlos Zepeda Hidalgo Abogado de procedimientos administrativos-Área de 
Educación. (traspaso)

6. Olga Guerrero Michea Abogado de procedimientos administrativos y 
disciplinarios - Área Salud.

7. Carolina Rojas Tallman Encargada de procedimientos disciplinarios.

8. Marcelo Martinez Espinosa Encargado de proveedores.



Causas con embargos

Embargo de Dineros Embargos de Vehículos Embargos de Inmuebles Embargo de muebles
 (Fuerza Pública)

1.CLICKMEDICAL (Laboratorio): Embargo: 
$333.173.918.  C-619-2025 1JL

1. C-94-2025 COMERCIAL DE VALORES. 
Minibus (Salud) $7.601.173.-. 

1.- C-28-2025 LAB. MEDICINA NUCLEAR. 
Sector Cerro Grande. Deuda: $76.453.048.-.

1.- C-2654-2024 PRISA S.A. $23.265.071.- (2JL)

2. TELMAR (Seguridad Salud): 
Embargos:$720.207.9138. C-740-2025, C-746-2025 
1JL
 C-40-2025, C-41-2025, C-42-2025 3LT.

2. C-3245-2024 ACRUX LABS. Minibus 
(Salud) $2.870.140.

2.- C-4715-2024 LAB. MEDICINA 
NUCLEAR BICENTENARIO. Parcela 161, 
Punta Teatinos. Deuda: $379.757.418.

2.- C-3358-2024 BL CAPITAL. $110.415.150.

3. MS-CLINICS (Insumos Salud). 
Embargo:$184.832.806. C-231-2025 2JL

3.- C-1160-2025 CASTILLA Y ARAGÓN 
CONSULTORES. $11.994.689.-

4. Serv. Odontológicos Embargo: $13.706.980. 
C-266-2025 2JT.

4.- C-8-2025 TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS. $5.479.588.-

5. ROWSIS (Educación) Embargo: $24.000.000. 
C-2531-2025 3LT. 

5.- C-808-2025 FINTERRA SERVICIOS 
FINANCIEROS. $26.361.356.-

Eurocapital

Causa Avenimiento Total

C-9652-2025  14° JC de Santiago: Terminó contrato arrendamiento 
inmueble ubicado en calle Ánima de Diego N°550 (administración 
central).

36 cuotas de arrendamiento, más 1 cuota del pago del precio de la 
opción de compra del inmueble para el día el 05 de nov de 2028, 
firmada por el ex S.G. Nilo Lucero Arancibia. 

27.195 UF. ($1.078.129.234).



Causas judiciales con eventuales órdenes de arresto

Años Cantidad Total

2025 1 $19.995.432

2024 6 $33.732.417

2023 4 $139.105.264

2022 5 $530.954.062

2021 13 $730.762.211



Dineros a recuperar por la corporación MGGV

Causa Total

C-1394-2025 1JL $40.990.026

C-3234-2024  2JL $44.156.116

Total $85.146.142

*Reducción de embargo



Procedimientos disciplinarios vigentes

*Procedimientos disciplinarios Salud: 108
Al cierre de Noviembre 2025



Situación jurídica de inmuebles municipales con ocasión 
del traspaso a SLEP Elqui



Inmuebles en controversia jurídica
(grupo 1)

COLEGIO SITUACIÓN ACTUAL

JOSÉ GASPAR MARÍN

Inmueble con dominio consolidado en la Ilustre Municipalidad de La 
Serena.
 
En caso que SLEP ELQUI iniciara acciones se prevén posibles 
acciones civiles o constitucionales.

TEATRO GABRIELA MISTRAL

Solicitud de pronunciamiento e intervención a Contraloría General de 
la República –sede central- para aplicación de Derecho y subdivisión 
del bien.
 
Presentado con Fecha 05 de diciembre de 2025.

INTERNADO FEMENINO

Solicitud de pronunciamiento e intervención a Contraloría General de 
la República –sede central- para aplicación de Derecho y subdivisión 
del bien.
 
Presentado con Fecha 18 de diciembre de 2025.



Inmuebles en controversia jurídica
(grupo 1)

COLEGIO SITUACIÓN ACTUAL

TERRENO COLEGIO DARIO SALAS

(CALLE VALPARAÍSO, LAS COMPAÑÍAS)

Interposición demanda civil de precario para recuperar bien inmueble 
ubicado en Calle Valparaíso, sector Las Compañías.
Entregado a Departamento Jurídico de la I. Municipalidad de La 
Serena, con Fecha 05 de diciembre de 2025, para su revisión y 
posterior presentación. 

ESCUELA BELLAVISTA

Solicitud de pronunciamiento e intervención a Secretaría Regional 
Ministerial de Educación –sede regional- para apoyo en proceso de 
cierre con fecha en el año 2011.

Presentado con Fecha 05 de diciembre de 2025.



Inmuebles en grupo 2 (indiscutidos) Y 3 (perdidos 
completamente)

SITUACIÓN: COLEGIOS:

PROPIEDAD MUNICIPAL 
INDISCUTIBLE

1) COLEGIO AGUA GRANDE

2) COLEGIO CONDORIACO

INMUEBLE NO SUSCEPTIBLE DE 
RECLAMO ADMINISTRATIVO O 

JUDICIAL

1) ESCUELA LOS CORRALES

2)     COLEGIO LA LAJA
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Transparencia institucional
Generalidades

● Se identifican dificultades relevantes asociadas a la falta de fluidez en la entrega de información y al incumplimiento 
de los plazos por parte de las áreas generadoras y/o responsables de canalizarla. Estas situaciones afectan 
directamente el cumplimiento de las obligaciones institucionales en materia de Transparencia.

● Adicionalmente, el proceso de publicación de la información se ve condicionado por requisitos definidos por la Unidad 
de Informática, los cuales no dependen del Área de Transparencia. Esta situación representa un riesgo relevante ante 
eventuales fiscalizaciones del Consejo para la Transparencia (CPLT), considerando que la ausencia de información 
publicada constituye el escenario más desfavorable para la institución.



Transparencia institucional
Disposiciones normativas

● Los deberes que la normativa impone a la institución en calidad de sujeto obligado se encuentran reguladas por 
disposiciones complementarias a la Ley 20285, principalmente la Resolución N°500 (TA) y la IG N°10 (TP), ambos 
preceptos emanados del Consejo para la Transparencia.



Transparencia institucional
Regulación interna

La institución cuenta con una Manual de Transparencia que aborda las condiciones específicas que rigen para que las diferentes 
áreas den cumplimiento en tiempo y forma a lo requerido, teniendo en cuenta los siguientes roles de responsabilidad considerados 
en la normativa:

“b) Las y los funcionarios encargados de proveer la información a publicar”

“c) Las y los funcionarios encargados de publicar su contenido”

De igual forma, acorde al referido Manual, cada departamento cuenta con un funcionario designado por la jefatura como ‘enlace 
interno’ (un titular y un suplente), encargado de gestionar al interior del área la información inherente, vinculada tanto a 
Transparencia Activa como a Transparencia Pasiva.

Consecuentemente, la institución cuenta con regulación suficiente para atender debidamente las disposiciones del ámbito de 
transparencia, aun así, no son adecuada y suficientemente atendidas, por lo que se sugiere revisar la pertinencia de aplicar el acápite 
VIII Infracciones Sanciones del Manual de Transparencia.



Transparencia activa
Situación actual

De la evaluación del proceso se desprende que PDI, Finanzas, VTF y Control Interno reportaron dentro del plazo y, en 
cuanto a la información entregada, sólo Administración cumplió con el contenido de la misma. La indicación “s/i”, por su 
parte, da cuenta de que los ítems reportados por el área no presentan movimiento en ninguno de los ítems a su cargo 
durante el período informado.



Transparencia pasiva
Situación actual

● Acerca de las solicitudes de Transparencia Pasiva, la entrega de información incompleta o la tardanza en la entrega de la misma 
ha implicado prórrogas infundadas respecto a las causales que la norma dispone.

● Con base en el registro del presente año se expone, por una parte, un gráfico que muestra la curva de cumplimiento en función 
de las SAI derivadas al área y, por otra, una tabla que da cuenta de los niveles porcentuales.

● Es del caso mencionar que una de las debilidades institucionales que afecta la gestión de Transparencia Pasiva dice relación con 
la gestión documental.



Transparencia pasiva
Fiscalización CPLT

● Aún se encuentra en proceso la Investigación Sumaria iniciada por el Consejo para la Transparencia bajo el Rol S144-24 
“POR EVENTUAL INFRACCIÓN A LA LEY DE TRANSPARENCIA”, notificada con fecha 04.11.2024.

● Ante consulta efectuada al Fiscal el 30.05.2025, éste respondió el 02.06.2025 que aún se encuentra en curso.



Gestión documental

Indicadores (Gestión Documental / Oficina de Partes).

● Volumen de ingresos semanales salud: entre 200 y 230 documentos (facturas, boletas, ordinarios, oficios, cartas 
principalmente).

● Volumen de ingresos semanales cementerios: entre 10 y 20 documentos.

● Volumen de egresos: entre 100 y 150 documentos (permisos, atrasos, oficios a los CESFAM, bonos sala cuna, respuestas a 
solicitudes o requerimientos).

● Circuito CESFAM: cada CESFAM tiene su casillero; el ingreso se visa por la Oficina de Partes, luego se ingresa al sistema, 
se deriva y se incorpora al casillero correspondiente.



Gestión documental

● En cuanto a la emisión de documentación, se registra un egreso semanal aproximado entre 100 y 150 documentos, los cuales 
responden a necesidades operativas y administrativas recurrentes. Entre los principales tipos de egresos se incluyen permisos 
y atrasos, oficios dirigidos a los CESFAM, tramitación de bonos de sala cuna, y respuestas a solicitudes o requerimientos, lo 
que evidencia un volumen sostenido de comunicaciones y actos administrativos que requieren control de plazos, trazabilidad 
y respaldo.

● El circuito de derivación interna hacia la red de atención primaria se estructura por establecimiento, mediante casilleros 
asignados a cada CESFAM. El procedimiento considera que todo documento ingresado es visado por la Oficina de Partes, 
luego registrado e incorporado al sistema, posteriormente derivado al destinatario correspondiente y finalmente ingresado al 
casillero respectivo. Este flujo permite asegurar orden, control de ingreso y trazabilidad en la distribución, reduciendo riesgos 
de extravío y facilitando la continuidad operativa de cada centro.



Ley del Lobby

● Existe una actualización de página con sujetos pasivos de Lobby.

● Las reuniones son respecto de proveedores generalmente. 

● El municipio deberá registrar al menos, a los jefes de departamentos y miembros de comisiones evaluadoras, de lo cual ya están 
al tanto. 
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Inventario

“Con fecha 03 de noviembre del presente año, asumí el cargo de Secretario General de esta Corporación en este contexto, he iniciado una revisión de los procesos 
internos de la institución, mediante la cual he podido constatar la falta de un control de inventarios, elemento crucial para garantizar una gestión eficiente y 
transparente de los recursos públicos” (Marcelo Gutierrez).

La implementación de un mecanismo de control de inventarios permitirá asegurar el control, la conservación y la defensa del patrimonio (bienes muebles e 
inmuebles), además de optimizar el gasto, evitar pérdidas por exceso o falta de stock y brindar información fiable para la toma de decisiones.



Resuelvo

DESIGNAR a doña Francisca Moscoso Irarrázaval, cédula nacional de identidad N°15.594.671-7 como Encargada de Inventarios de la 
Corporación Municipal Gabriel González Videla, siendo su la dependencia del Departamento de Administración, teniendo como funciones a lo 
menos las siguientes:

● Contar con un registro actualizado y digital de los bienes de la Corporación. 

● Efectuar el control y análisis de las altas y bajas de bienes muebles de la Corporación Municipal Gabriel González Videla y del 
inventario.

● Generar la documentación pertinente (memorándum, oficios, otros) a los diferentes Departamentos o unidades según la necesidad.

● Evaluar en conjunto con jefatura y equipo de trabajo, las diferentes solicitudes que se requieren al área, principalmente de otros 
Departamentos.

● Contar con la documentación actualizada de todas las denuncias (de robos) de cada uno de las Dependencias Administradas por el 
Departamento de Salud, Administración Central y Cementerios coordinando la entrega de antecedentes al Departamento de 
Cumplimiento y Prevención de Delitos para la interposición de las acciones judiciales que correspondan.

● Derivar al Departamento Jurídico la información que corresponda en caso que se requiera iniciar un proceso disciplinario por falta 
administrativa. 

● Otras funciones que encomiende la jefatura.



Alcances Coordinación Levantamiento 
Físico 

Validación 
Documental 

Análisis y 
regularización

● Dpto. Salud

● Cementerios

● Oficinas centrales

● Insumos generales

● Documentos y bienes 
bodega Gaspar Marín

● Conformación de equipo 
técnico de inventario.

● Actualización de 
procedimiento Inventario.

● Creación procedimiento 
Bodegas.

● Levantamiento de 
información previa, 
inventarios anteriores.

● Altas y Bajas.

● Revisión directa en 
terreno de bienes 
muebles, equipos, 
herramientas e insumos.

● Registro de estado, 
ubicación y responsables 
asignados.

● Identificación mediante 
código Qr  

● Revisión directa en 
terreno de bienes 
muebles, equipos, 
herramientas e insumos.

● Registro de estado, 
ubicación y responsables 
asignados.

● Identificación mediante 
código Qr  

● Identificación de Bienes 
Obsoletos. dados de baja 
o en mal estado. 

●  Propuesta de 
regularización 
administrativa .

1. Planificación traspaso Salud y Cementerio



Preparación  Levantamiento 
en Terreno

Control y 
Seguimiento 

Consolidado 
de Bienes a 
Traspasar

Proceso de 
Traspaso

● Actualización de 
Inventarios

● Capacitación proceso de 
Identificación Código Qr.

● Coordinación Encargados 
de Inventarios Depto 
Salud y Cementerio.

● Etiquetado.

● Identificación física de 
Bienes en cada 
dependencia

● Conteo, descripción y 
registro fotográfico.

● Validación mediante acta.

● Cruce de información 
levantada con inventario 
existente.

● Identificación, Bienes No 
ubicados

● Bienes no registrados
● Bienes Obsoletos

● Elaboración de informe 
consolidado.

● Registros de ALTAS

● Registros de BAJAS.

● Identificación y 
Subsanación de hallazgos

● Desosarlo del Plan de 
Trabajo en consenso con 
la Sección de Inventario 
de la Municipalidad.

2. Ejecución traspaso Salud y Cementerio



Jardín Jean Piaget

● Identificación y rotulación de bienes. 

● Levantamiento y actualización de Inventario. 

● Coordinación del traslado asignación o resguardo de bienes 
institucionales.

● Cierre de la institución

3. Traslado de bienes



Inventario

La Unidad de Inventario se encuentra en etapa de recabar y sistematizar la información necesaria para efectuar un correcto traspaso del 
departamento de Salud y coordinar el traslado de la Bodega Gaspar Marín. Se ha requerido a las personas correspondientes proporcionar 
los antecedentes necesarios para dar cumplimiento a los siguientes objetivos:

Objetivos del proceso de traspaso del departamento de Salud

● Asegurar la correcta transferencia de activos y registros desde la Corporación a la Municipalidad.
● Garantizar la trazabilidad y transparencia en la gestión de bienes.
● Unificar criterios de registro, codificación y documentación.
● Establecer responsables por dependencia y coordinar verificaciones en terreno.

Objetivos del proceso de traslado de la bodega Gaspar Marín

● Asegurar que cada departamento cumpla con el proceso de embalaje de los
● documentos y bienes pertenecientes a su unidad, garantizando su correcta
● identificación y registro en planillas excel de control.



Inventario

Objetivos del proceso de traslado de la bodega Gaspar Marín

● Resguardar la documentación asociada, para asegurar la trazabilidad de los
movimientos y evitar pérdida de antecedentes.

● Supervisarán el levantamiento de inventario y el traslado de materiales.
● Verificar las condiciones de transporte y almacenamiento.
● Cronograma de ejecución que contempla el trabajo en terreno, entrega de procedimientos a los designado por Departamento y/o Unidad.
● Seguimiento y monitoreo de cada etapa hasta la entrega final.

Con lo anterior, se busca asegurar que ambos procesos se desarrollen de manera ordenada, transparente y con pleno resguardo de los activos 
institucionales.
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Cantidad de funcionarios vigentes a Noviembre 2025

Cargos Cantidad de 
Funcionarios

Operario 11
Guardia / Nochero 3
Administrativo(a) 5
Administrador cementerio 1
Encargado cementerio 1

Total 21

Situación actual

21
FUNCIONARIOS

TOTAL

DOTACIÓN



Situación actual

EVOLUTIVO
ECONÓMICO

El área de Cementerios como centro de costos logra 
autosustentarse económicamente, aunque con un margen 
acotado. Al periodo acumulado a octubre de 2025 presenta un 
superávit de 19MM; sin embargo, debido a la tendencia a la 
baja observada en los últimos meses, la proyección estimativa 
a año completo alcanzaría un resultado positivo de 
aproximadamente 10MM.



Situación actual
EVOLUTIVO
ECONÓMICO

2025 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Total

 1) Ingresos 55.177.673 32.078.979 39.759.453 53.631.905 37.022.698 40.942.583 36.709.662 26.620.261 30.898.246 31.336.216 384.177.676

Dep. efectivos 24.821.000 28.754.000 23.839.200 35.307.000 17.414.000 25.688.400 18.219.000 12.473.000 14.328.000 14.498.500 215.342.100

Transf. part. 2.939.000 1.856.000 2.061.000 2.722.000 1.778.600 1.611.000 992.000 1.521.000 366.000 374.000 16.220.600
TBK RECAUDACIÓN 27.417.673 1.468.979 13.628.253 15.522.905 15.789.898 13.643.183 17.341.662 12.626.261 15.988.638 16.463.716 149.891.168

Otros 0 0 231.000 80.000 2.040.200 0 157.000 0 215.608 0 2.723.808

 2) Costos fijos -49.779.510 -43.806.707 -33.327.743 -31.891.347 -34.808.399 -33.570.004 -35.008.748 -34.985.274 -31.600.647 -35.794.156 -364.572.535

Remuneraciones -47.678.640 -42.439.790 -31.857.252 -31.025.198 -33.568.263 -32.341.879 -33.773.745 -33.782.669 -30.378.736 -34.572.245 -351.418.417
Agua -1.779.162 -1.045.714 -1.150.946 -550.200 -915.224 -858.165 -845.685 -841.151 -848.334 -848.334 -9.682.914

Internet -226.308 -226.089 -227.745 -229.135 -230.212 -230.860 -231.318 -230.754 -230.977 -230.977 -2.294.376
Luz -95.400 -95.114 -91.800 -86.814 -94.700 -139.100 -158.000 -130.700 -142.600 -142.600 -1.176.828

Margen 5.398.163 -11.727.728 6.431.710 21.740.558 2.214.299 7.372.579 1.700.914 -8.365.013 -702.401 -4.457.940 19.605.141

    Consideraciones:
● Estimación de estado de resultados 2025 en base a recopilación de información contable y extracontable.



Promedio Nichos Adultos

  Aranceles

Analizando el mercado de los 
cementerios municipales que 
tienen los valores publicados en 
sus diversas páginas web, se 
concluye que hay brechas 
significativas en cuanto a los 
valores de los servicios 
entregados por los cementerios de 
la corporación.

Cementerios Corporación
Municipal La Serena

$480.699

Cementerios otros 
Municipios

$1.037.230



ARANCELES

Cementerios corporación

480.699
Cementerios municipales

1.037.230

La Antena
Las 

Compañías
Coquimbo Puerto Montt Recoleta Valparaíso 3

Valparaíso 1 
y 2

Concepción Coyhaique Pudahuel

Cantidad de 
años

15 15 20 20 10 10 10 20 20 5

Precio en 
UTM

7,62 6,26 3,00 26,40 16,36 11,57 14,45 11,69 12,00 1,70

UTM por año 0,51 0,42 0,15 1,32 1,64 1,16 1,45 0,58 0,60 0,34

Comparable 
(15 años)

7,62 6,26 2,25 19,80 24,54 17,36 21,68 8,77 9,00 5,10

Valor 
presente

527.799 433.599 155.846 1.371.447 1.699.763 1.202.094 1.501.319 607.281 623.385 353.252



Promedio Diversos Servicios Cementerios 

  Aranceles

Servicios
Cementerios 
corporación

Cementerios municipales

Terrenos 1.933.879 9.330.688
Nichos párvulos 361.910 622.736
Exhumaciones 58.875 165.058
Inhumaciones 65.802 106.278

*** Promedios de valores de los diversos servicios entregados por los cementerios municipales excluyen los valores del cementerio 
municipal de coquimbo



  Propuesta incremento ingresos

Concepto Detalle de la propuesta

Reajuste retroactivo de aranceles 39,8% IPC acumulado Nov 2019 a Oct 2025
● +30% a todos los precios

Estandarización de aranceles Aplicar valores con UF del día

Nuevos cobros ● +5% en gastos comunes (aseo y ornato) que será incluído 
en el valor total del arancel

Glosa Actual Reajuste retro. Gasto común Nuevo

Nicho adulto 15 años 438.000 131.400 28.470 597.870
UF 11,0 3,3 0,7 15,1

Ejemplo aplicado:
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Objetivo Botica Ciudadana

Permitir el acceso a medicamentos de calidad a un bajo precio a todas las personas que residan en la comuna de La Serena que lo requieran, 
especialmente aquellos medicamentos para tratamientos de enfermedades crónicas y de alto costo que no son cubiertos en la atención primaria 
de salud, junto a una  orientación farmacéutica clara y cercana que contribuya a mejorar su calidad de vida. 

Acceso a medicamentos   para  tratamientos  de enfermedades crónicas o permanentes  de patologías como: 

● Alzheimer
● Anemia
● Ansiedad
● Artrosis reumatoide
● ASMA
● Depresión
● Diabetes Mellitus Tipo II
● Dislipidemia
● Enfermedades Autoinmunes.
● Epilepsia
● EPOC
● Equipos de Glicemia
● ERGE
● Esquizofrenia

● Fibromialgia
● Gastritis
● Glaucoma
● Hiperplasia Prostática Benigna.
● Hipertensión Arterial
● Hipotiroidismo
● Osteoporosis
● Suplementos Nutricionales
● Terapias anticoagulantes.
● Trastorno bipolar
● Trastorno del control de impulso
● Trastornos del sueño
● Trastornos delirantes



Objetivo Botica Ciudadana

Desde el 17 mayo del 2017, fecha en que se realizó el primer despacho a un usuario de Botica y hasta el 09 Diciembre 2025 
se han inscrito un total de 9507 usuarios.



Objetivo Botica Ciudadana

● TENS: 02
● Químico Farm: 01

Personal
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Estado de Convenios

Cuotas Convenio Firmados y por 
Firmar Montos Cuotas 

Pendientes
Saldo Deuda 

Neta Nota

TGR 1 $27.755.378 15 $211.967.510 Se Caduca al juntar 2 mora y se pierde condonación de intereses
TGR 2 $17.147.281 37 $436.459.587 Se Caduca al juntar 2 mora y se pierde condonación de intereses
ACHS $18.320.371 38 $696.174.098 -
Fonasa 1 $14.828.975 8 $127.512.055 -
Fonasa 2 $37.029.053 55 $2.049.681.010 Riesgo de perder la condonación de 15 mil millones de intereses
Coopeuch $52.635.060 38 $2.000.132.280 -
Caja Los Andes $18.962.433 10 $227.549.196 -
Aguas del Valle Educación $25.482.534 19 $484.168.146 Se caduca al juntar 4 mora y corte de servicio al SLEP
Aguas del Valle VTF $1.842.286 12 $22.107.432 Se caduca al juntar 4 mora y corte de servicio al SLEP
Aguas del Valle Salud $8.818.158 7 $61.727.106 -

$222.821.529 $6.317.478.420

Consumo Aguas del Valle Jardines $2.222.185 Corte de servicio al SLEP
Apr El Romero Educación $16.453.900 Corte de servicio al SLEP
Consumo Aguas del Valle Salud $21.722.339 -
Aguas del Valle Administración $1.059.477 -
Consumo CGE Salud $24.547.926 -
Cuotas Finiquitos y causas judiciales $52.251.512 Aceleración de cuotas con recargo del 50%

$118.257.339



Estado de Convenios

Cuotas Convenio Firmados y por Firmar Saldo Moroso Cuotas Morosas Último Pago

TGR 1 $27.755.378 1 30/11/2025
TGR 2 $17.147.281 1 30/11/2025
ACHS - 0 20/11/2025
Fonasa 1 $38.538.205 3 30/12/2024
Fonasa 2 $383.373.612 11 30/12/2024
Coopeuch $22.635.060 1 04/12/2025
Caja Los Andes - 0 04/12/2025
Aguas del Valle Educación $50.965.068 2 11/12/2025
Aguas del Valle VTF $5.526.858 3 19/10/2025
Aguas del Valle Salud $26.454.474 3 27/11/2025

$572.395.936



Reporte de Gestión

Diciembre 2025



LEY 21.135 DE INCENTIVO AL RETIRO 
PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE PERSONAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA



1. MARCO LEGAL

LEY Nº 21.135 “OTORGA BENEFICIOS DE INCENTIVO AL RETIRO PARA LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE
INDICA”

Artículo 1. Establecese una bonificación por retiro voluntario, en las condiciones que más adelante se señalan,
para los funcionarios municipales regidos por el Título II del decreto ley Nº 3.551, de 1980, y por la ley Nº 18.883,
que fija el Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, que tengan 60 años de edad si son mujeres, o
65 años de edad si son hombres, y cesen en sus cargos por aceptación de renuncia voluntaria, en los plazos a
que se refiere esta ley.

LEY N° 21.405 “OTORGA REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO,
CONCEDE AGUINALDOS QUE SEÑALA, CONCEDE OTROS BENEFICIOS QUE INDICA, Y MODIFICA DIVERSOS
CUERPOS LEGALES”

Artículo 55. Otorga en forma excepcional, un plazo extraordinario de postulación para acogerse a los beneficios
establecidos en la ley N° 21.135, que al 31 de enero de 2024, tengan 70 o más años de edad y cumplan los
demás requisitos establecidos en la norma citada. El referido personal podrá postular a los beneficios que
señalan dichas leyes a más tardar el 31 de mayo de 2024, las que serán consideradas en el proceso de
postulación más próximo que se desarrolle. Las postulaciones quedarán afectas a los cupos que señalen las
norma ante referida, según corresponda.



2. BONIFICACIONES

1. BONIFICACIÓN POR INCENTIVO AL RETIRO  Cargo municipal

Bonificación por retiro voluntario
Bonificación por retiro complementario

2. BONIFICACIÓN ADICIONAL  Cargo fiscal
3. BONO POR ANTIGÜEDAD  Cargo fiscal



2.1 BONIFICACIONES CON CARGO MUNICIPAL: 
METODOLOGÍAS DE CÁLCULO

*Se utiliza como base el promedio de las ultimas 12 remuneraciones actualizadas

1. BONIFICACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO:
Otorga un mes de remuneraciones por cada año de servicio, con un máximo de 6 meses de
bonificación.

2. BONIFICACIÓN POR RETIRO COMPLEMENTARIO**:
La que en conjunto con la establecida en el inciso anterior, complementa 5 meses más al retiro
voluntario, sumando 11 meses en total.

**La bonificación complementaria deberá ser sometida a acuerdo del concejo
6 meses (normativa) + 5 meses (aprobación Concejo)= 11 meses



3. POSTULANTES 2025 

Por Resolución N° 6565 del 01 de octubre de 2025, la SUBDERE informa de 5 funcionarios de
este municipio que salieron beneficiados, de los cuales 4 aceptaron y recibirán este beneficio,
quienes se detallan a continuación

• Eduardo Germán Quiroz Fuenzalida: Funcionario de la Dirección de Secretaría Comunal de
Planificación, con 12 años de servicios.

• Nubia del Carmen Urra Roa: Funcionario del Segundo Juzgado de Policía Local, con 23 años
de servicios.

• Sergio Adan Honores Caimanque: Funcionario de la Dirección de Obras Municipales , con 45
años de servicios.

• Gloria Angélica González Baldecchi: Funcionaria de la Dirección de Administración Municipal,
con 39 años de servicios.

* Los cuales dejarán de prestar servicios el 30 de noviembre de 2025



4. COSTOS ASOCIADOS

Los costos asociados respecto de los 4 funcionarios corresponden a :

• Bonificación por retiro voluntario ( 6 meses): $69.500.000
• Bonificación por retiro complementario (5 meses)*: $58.000.000

*Decreto Nº 193/19, del Ministerio del Interior y Seguridad Publica:

Artículo 4. Beneficiarios de la bonificación por retiro complementaria: Accederán a esta
bonificación, los funcionarios beneficiarios de la bonificación por retiro voluntario indicados en
los literales a), b) y c) del artículo 3° de este reglamento, en la medida que así se apruebe por
acuerdo del concejo municipal.



4.1 SOLICITUD DE APROBACIÓN

Por lo tanto, y en virtud del Artículo 4º del Decreto 193/19, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, se solicita al Honorable Concejo Comunal someter a aprobación la
bonificación por retiro complementario para los funcionarios beneficiados por la ley Nº 21.135,
equivalentes a $58.000.000.- Aproximadamente.

Nota: Los valores son referenciales, por cuanto se actualizan al valor UF al momento de su pago





 

 

MINUTA SOLICITUD DE BONIFICACIÓN COMPLEMENTARIA RETIRO 

VOLUNTARIO PARA FUNCIONARIOS (AS) MUNICIPALES 

 

La presente minuta tiene como objetivo solicitar al Honorable Concejo Municipal, la 

aprobación de la bonificación por retiro complementario para funcionarios (a) beneficiados de 

la ley Nº 21.135 en consecuencia a artículo 55 de la ley N° 21.405 para funcionarios 

municipales año 2024 con 70 o más años de edad y decreto 193, que aprueba el Reglamento 

que regula procedimiento para otorgar los beneficios de la referida Ley (21.135) 

El Artículo 55° (Ley 21.405) otorga, en forma excepcional, un plazo extraordinario de 

postulación para acogerse a los beneficios de la Ley N° 21.135, al personal afecto a dicha 

ley que al 01 de enero de 2024, tengan 70 o más años de edad y cumplan con los requisitos 

estipulados en la norma citada. El referido personal debió postular hasta el 31 de mayo de 

2024, las que serán consideradas en el proceso de postulación más próximo según los cupos 

que señale la norma.  

A continuación se resume las características de este beneficio y cómo procede su pago: 

  

A. BONIFICACIONES CON CARGO MUNICIPAL 

1. Bonificación por retiro voluntario será el equivalente a un mes de remuneración 

por cada año de servicio, con un máximo de seis meses (un mes por año).  

2. Bonificación por retiro “complementaria”, la que en conjunto con la establecida 

en el inciso anterior, complementa 5 meses más al retiro voluntario, sumando 

11 meses en total. 

 

El alcalde someterá al acuerdo del concejo municipal el otorgar a los funcionarios 

beneficiarios de la bonificación “complementaria” a que se refiere el punto 2. 

(Precedente). 

El pago de ambos beneficios, deberá efectuarse a la fecha del cese de funciones. 

 

B. BONIFICACIONES CON CARGO FISCAL 

1. Bonificación adicional ascenderá a los montos siguientes, según los años de 

servicio que el funcionario haya prestado en la administración municipal a la fecha 

del cese de funciones, cualquiera sea el estamento al cual pertenezca el funcionario. 

 

 10 a 19 años                        400 U.F 

 

 20 a 24 años                        440 U.F. 

 

 25 a 29 años                        480 U.F. 

 

 30 a 34 años                        520 U.F. 

        

  35 o más años                     560 U.F. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HOREV6-859



El pago de la bonificación adicional se realizará por la municipalidad empleadora al 

mes siguiente de la fecha del cese de funciones. 

 

C. Bono por antigüedad, por una sola vez a los funcionarios que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

a. 1 bono ascendente a 5 unidades de fomento por cada año de servicio a partir 

de los 35 años inclusive y hasta los 38 años en la administración municipal. 

  

b. Un bono ascendente a 10 unidades de fomento Por cada año por sobre los 38 

años de servicio. 

El pago del bono por antigüedad se realizará por la municipalidad empleadora cuando los 

montos sean depositados por la SUBDERE. 

 

La presentación que la suscrita llevará al Honorable Concejo, tiene relación con someter a 

su aprobación el aumento de la bonificación de cargo municipal a nuestros funcionarios 

municipales que se acogen a retiro desde 6 a 11 meses. 

 

 6 meses (normativa) + 5 meses (aprobación Concejo)= 11 meses 

Para este caso en particular, postularon y salieron beneficiados 04 funcionarios (as) de este 

municipio, los cuales se detallan a continuación: 

 Eduardo Germán Quiroz Fuenzalida: Funcionario de la Dirección de Secretaría 

Comunal de Planificación, con  12 años de servicios. 

 Nubia del Carmen Urra Roa: Funcionario del Segundo Juzgado de Policía Local, 

con 23 años de servicios. 

 Sergio Adán Honores Caimanque: Funcionario de la Dirección de Obras 

Municipales, con 45 años de servicios. 

 Gloria Angélica González Baldecchi: Funcionaria de la Dirección de 

Administración Municipal, con 39 años de servicios. 

Sin otro particular, saluda atte. 

 

 

 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HOREV6-859

Firmado por:
Neftalí Rudelindo Tabilo Ahumada
Jefaturas Direccion de Personas
Fecha: 14-11-2025 11:36 CLT
Municipalidad de la Serena



PRESENTACIÓN 
“SOLICITUD DE 

ARRENDAMIENTO REGIDOR 
MUÑOZ 320”

DIRECCIÓN ADMINISTRACION Y FINANZAS / 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

FECHA 19/11/2025



ANTECEDENTES DE LA SITUACION ACTUAL

SOLICITUD DE ARRENDAMIENTO REGIDOR MUÑOZ N°320

Se eleva a consideración la presente solicitud, cuyo objetivo es formalizar el contrato de arriendo del 

inmueble ubicado en calle Regidor Muñoz N°320, propiedad que será destinada a albergar a la Dirección de 

Gestión de Riesgos de Desastres. Esta unidad, ocupa actualmente el inmueble arrendado situado en calle 

Almagro N°289, dependencia que se proyecta asignar a la Sección de la Vivienda.

La decisión de trasladar a la Sección de la Vivienda al inmueble ubicado en calle Almagro N°289, obedece a 

las condiciones estructurales del inmueble que actualmente utiliza, ubicado en calle Brasil N°465. Dicho 

edificio presenta riesgos significativos que han sido informados al propietario en reiteradas ocasiones. Si 

bien éste ha mostrado disposición para resolver diversas deficiencias relacionadas con terminaciones, 

seguridad y reparaciones menores, no ha logrado subsanar los problemas de mayor gravedad.



ANTECEDENTES DE LA SITUACION ACTUAL
En atención a lo anterior, el equipo del Departamento de Servicios Generales, ha determinado reubicar a la 

Sección de la Vivienda en el inmueble de calle Almagro N°289, considerando que dicho espacio cumple con 

las condiciones necesarias para su adecuado funcionamiento. Entre ellas, destaca la disponibilidad de un 

baño por cada diez personas, la oficina cuenta con quince funcionarios y el inmueble posee tres baños, 

además de una sala de reuniones, espacios privados para la atención de público, la cercanía con el Servicio 

de Vivienda y Urbanismo (SERVIU) y otras dependencias pertinentes.
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ANTECEDENTES DE LA SITUACION ACTUAL
Asimismo, se ha sostenido una reunión con el Director de la Dirección de Gestión de Riesgos de Desastres, 

quien visitó el inmueble ubicado en calle Regidor Muñoz N°320, propuesto para su reubicación, 

manifestando su plena conformidad con dicho traslado. 

Del mismo modo, la comitiva evaluadora de inmuebles ha otorgado su aprobación al cambio, permaneciendo 

únicamente pendiente el refuerzo de la capacidad eléctrica del recinto. Respecto de este último punto, el 

propietario ha expresado su disposición a ejecutar las mejoras necesarias, asegurando así que la Dirección 

Gestión de Riesgos de Desastres pueda desarrollar sus funciones sin contratiempos en su nueva ubicación.
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INFORMACION DEL INMUEBLE,
La propiedad se ubica a una cuadra de 

la plaza de armas de La Serena, el 

inmueble está en buenas condiciones, 

solo detalles estéticos de pintura 

anticorrosiva y lo mencionado 

anteriormente respecto a la situación 

eléctrica.
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INFORMACION DEL INMUEBLE,
� 8 oficinas distribuidas estratégicamente.

� Sala de reuniones 

� 4 baños que garantizan comodidad para todo su 

personal.

� Estacionamiento interior privado para 2 

vehículos.

� 228 m² de terreno total.

� 244 m² de superficie construida con valor 

arquitectónico en los tres niveles.
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IMÁGENES DEL INMUEBLE
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SE TRASLADA
� 15 funcionarios de la Dirección de Gestión de Riesgos de Desastres

SE ENTREGA

� Brasil N°465, valor de arriendo $1.702.492, actualmente utilizado por la Sección de la Vivienda, que se 

traslada al inmueble ubicado en calle Almagro N°289, el cual actualmente lo utiliza la Dirección de Gestión 

de Riesgos de Desastres, quienes se trasladaría a este nuevo inmueble ubicado en calle Regidor Muñoz 

N°320.
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ESTADO ACTUAL DEL INMUEBLE
El inmueble propuesto para la Dirección de Gestión de Riesgos de Desastres, ubicado en calle Regidor Muñoz N°320, 

presenta una estructura sólida de hormigón armado y tabiquería para la distribución interna, con estilo americano, este 

inmueble está distribuido en tres niveles, con bodegas, oficinas, salas de reunión, cafetería y servicios higiénicos en 

cantidades adecuadas para el funcionamiento de la unidad. La evaluación preliminar de la comitiva técnica determinó que 

la edificación se encuentra en condiciones favorables para su uso institucional, requiriendo únicamente el reforzamiento 

de la capacidad eléctrica para cumplir con las exigencias operativas. 

También es importante considerar que, para habilitar el inmueble dentro de la red municipal, se ha solicitado a la Sección 

de Telecomunicaciones y Redes la elaboración de un presupuesto que contempla la adquisición de los materiales 

necesarios para su implementación. El monto asciende a $7.866.294, I.V.A. incluido, y permitirá instalar 15 puntos de red 

en el inmueble, junto con su respectiva antena, puntos de datos para computadores, teléfonos e impresoras, además de 

los switches correspondientes para el adecuado funcionamiento de la infraestructura tecnológica.
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POR LO ANTERIOR SE SOLICITA AL HONORABLE CONCEJO:
Aprobar la solicitud de renovación de contrato Arrendamiento del Inmueble 
PROPIEDAD PARA SOLICITUD DE ARRIENDO:

UBICACIÓN: REGIDOR MUÑOZ N°320

PROPIETARIO:  Hildelgard Gisela Cornely Pradines

ARRENDADOR AUTORIZADO: Arturo Guillermo Hanshing Cornely

RUT ARRENDADOR AUTORIZADO

VALOR ARRIENDO 1° MES: 109,73 U.F.

VALOR ARRIENDO 2° MES EN ADELANTE: 73,15 U.F.

GARANTIA: 73,15 U.F. 

PLAZO: 1 año renovable. (1 de enero de 2026 – 31 de diciembre de 2026)

CLAUSULA DE SALIDA: 30 días de aviso.
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MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN.


